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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARÍA DE POLICÍA

-J—.— ■ ---------- -- •■■■ ■

Cey de creación del Boletín

Lev A,°

El Sitiado y Cámara de Diputados de In Provincia
de Salta, sancionan con .fuerza de

, LEY
Art. i c Desde la promulgación de ésta Ley ha

brá i:ii periódico que se denominará ROLKTiN 
OFICIAL, cuya publicación se liará bajo la vigilan
cia del ministerio de gobierno.

Art 2® Se insertarán en éste boletín: to  La» Le
ves que sancione la legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de las cámaras y los despachos de las 
coin isiones.

2 o Todos Jos decretos o resoluciones del Poder 
Kjecutivo.

3 o rodas las sentencias definitivas e ¡nterlocuío* - 
rías de los Tribunales de Justicia. También se in. 
seriarán bajo pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates, y en general . todo acto
o documento que por leves requiera publicidad.

Art. 3 o Los Sub-sccretarios del Poder Ejecutivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 40 Las publicaciones del * B o le tín  O fic ia l» , 
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una 
d^ ellas se distribuirá gratuitamente entre los miem
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
a Provincia.

Art. 5 o v'n el archivo general de la provincia y 
en el de la Cámara de Ju stic ia  se coleccionarán dos 
ó más ejem plares del « .H olrtín  O fic ia l» , para que 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda vez 
que sel'suscite duda a su respecto.

Art. 6o Todos los gastos qne ocasione ésta ley se 
imputará a la misma.

Art. ? ̂  Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones.Salta, Agosto 10 190S. ‘

r f t r jx  usANnrvAKAS—jc a n  b . gudiSo 
S. la C. de D D

C aduc idad  de Concesión

N.° 1347 
■Salín. .Tulio .18 de 1917. 

Ministerio de 
.Hacienda
Vistos y Considerando:

a) (¿ue por la dansula 3.° y 4.° de la 

escritura de 3 Julio de 191.3, celebrada 
entre el Gobierno y Dr. D. Marcos Alsina 

en representación de los señores W i
lliams A. 0. Hudjes y I. C. Faojen so

bre el establecimiento en tierra fiscal 

de tina colonia agricola, se estableció 

el término de un año para que los coti-

cesionarioá procedieran a experimentar 

la calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al finali
zar el año de prueba tenian obligación 
de hacer conocer del Gobierno ésta cir
cunstancia, quedando por este' solo he

cho, nulo el contrato citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno de la Pro

vincia y a beneficio de éste todas las 

construcciones y mejoras’ existentes,
b) Que habiendo transcurrido tres años 

y ocho meses desde que se firmó dicho 
contrato sin qne los concesionarios ha

yan dado el expresado aviso y sin que 

conste de ningún modo el cumplimien
to de las demás obligaciones contraídas 

por los mismos; estos se han colocado 

en lo establecido en la clausula ca to r
ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 
con el dictámen del señor Fiscal Ge

neral.

E l P residen te d el II. Senado
*  en ejercicio d e l P. E.

DECRETA:

Art. 1°.— Notifíqnese por el Escriba

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina, 

representante de los señores W illiams 

A. 0. Hudjes y I  C. Faojen, 'previnién
dole, que no habiendo cumplido con las 
obligaciones convenidas en el citado 

contrato, se acuerda a los concesionarios 

e) término de seis meses desde la fecha 
para el cumplimiento de lo estipulado, 

ba.io apercibimiento de quedar sin efec
to el contrato de .Julio 3 de 1913, vol
viendo las tierras, motivo de la conce

sión. al dominio de la Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto -en 
el B o lk tík  O fic ia l f  en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses.

Art. 2.° — (Jomnniqnese, publíquese e 

insértese en'el R. Oficial.

O V EJERO  .

R a f a k o  M .  Z u v ir ia  f
Es copia:—Juan Martín Leguizamón

Agesto 3— V . F fh re ro  3*1913



MINISTERIO DE GOBIERNO

X." 1.350

Encontrándose incompleta la Comi
sión AJHiiic.ipal del Distrito del Galpón, 

por renuncia de I). ^larcdino de; l;i Vega

M  (lohernador de la P rovin cia
D K C R K TA :

Art. 1.°— Nómbrase por el término de 
Ley, Miembro de la '• ;<t;uisii’m Municipal 
del Distrito del Galpón. en reemplazo de 

I). Marcelino de la Vega. al señor Víc
tor Saravia.

Art. 2.”— Comuniqúese. pu 1>1 íqnese e 
insértese en el 1!. Oficial.

. ■ .Salta. Au'osto 1." de 191 7.

' <H)j;\K.io 
■ .TíAi’Aur, M. X rv iuu  

Ks copia:— Francisco .7. López

'X .u 13 ó 1

Atenta la nota del señor Presidente 

de la Sociedad Forestal Aro-entina, en 
la que solicita la cooperación de este ( ¡o- 
bierno para la celebración .de la «fiesta 
del árbol», que este afio se llevará a ca

bo en toda la República, el día 3 de Se
tiembre próximo.

E l Gobernador de la P rov in cia  
DECRETA:

Art. 1 "-Encárgase al señor Presidente 
del Consejo General de Educación para 

que, de acuerdo con las indicaciones de 
la Sociedad Forestal Argentina, dirija 

y haga realizar Ja fiesta del Arbol en el 
día antes expresado.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el "R. Oficial

Salta, Agosto 2 de 191 7 
COlíNK.IO

• liAKAisr, M. *Zi;vii(iA
Es copia:— Francisco López

Xu 1352

Habiendo regresado a esta Capital el 

señor Ministro Secretario en elDepar- 
taniento de Hacienda.

E ! Gobernador de la P rov in cia  
DECRETA:

Art. 1."— Queda en posesión del referi
do cargo, el titular señor Manuel R. Al- 
varado. '»■

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Agosto (i de 1917 

CORXE.IO 

Rakakl M. Z i’viría 
Ks copia:— Francisco J . López

X." 1353
Atenta la nota del Director de la Oíi- 

na de Estadística. y por razones de me
jor servicio.

J i l  (lobernador de la P rovin cia  
D EC RET A :

I Art, 1“— Nómbrase Encargado del Re
gistro Civil de la I a Sección del Depar- 

, lamento de Anta al Sr. Aníbal Eernán- 

j de/, en reemplazo de I). .losé S. l'rnien- 
dia que lo desempeñaba.

Art. 2°— El nombrado si; recibirá ba

jo inventario de los libros útiles etc. de 

la Oficina, dando cuenta a la Oficina 

Central, en la oportunidad debida.

3°
insértese en el R. Oficial.

Salta, Agosto (i de 191.7. 

CORXE.IO 
R a fa e l M. Zi v i k i a  

Ee copia: Fr¡mcÍM:o ,1. López

X." 1354

Encontrándose incompleta la Comi
sión Municipal del Departamento de 

Ohicoana, por renuncia do D. Javier Fi- 
dalgo.

E¡ Gobernador de. la P rov in cia  
D ECRET A :

Art. 1°— Xómbrase#por el término de 

Lev, Miembro de la mencionada Comi
sión Municipal, en reemplazo de I). .Ja
vier Fidalgu al Sr. Teófilo de la Cuesta.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. 0.

Salta. Agosto 7 de 1917. 
CORXE.iO 

R A F A E L  M . Z U V 7R ÍA  

Es copia:— Francisco .7. López

Art.- 3”— Comuniqúese, publíquese e

X." 1355

De acuerdo con la propuesta elevada 

por el Comisario del Departamento de 
Anta, por intermedio de la Jefatura de 
Policía.



Til Gobernado)- de la Provincia- 
DECRETA:

Arf. 1°— Nómbrase Niib-Coniisnrio do 
Policía del mencionado Departamento 

al .Señor Aníbal Fernández, en reempla

zo de D. Haltazar Echa/.ú que lo desem

pañaba.

Alt. 3."— Comuniqúese, publíqnese é i 

insérresn en el R. Oficial ]
Salta. Agosto 7 de 1917 i 

('ORNE JO  I

RAKAKL M. ZU V IR ÍA  

Es (; i|i¡¡> — l.'r;m<-,isr,o ,). López

MINISTERIO DE HACIENDA (

Nu 1359 ¡

Salta, Agosto 9 de 1917. | 
Ministerio de I

Hacienda l
Resultando del informe elevado al 

Ministerio de Hacienda por el señor 

Inspector de Rentas I). Victor M. Ceba- 

Ilos la conveniencia de nombrar recep

tores del impuesto de bosques en los De
partamentos de Guachipas y Ln Viña. ‘ 

E l Gobernador de la. P rovin cia  I 

DECRETA: I

Avt. 1."— Comisiónase para la percep

ción del impuesto de bosques, dentro de 

sus respectivas jurisdicciones policiales, j 

tanto de. lo (pie se adeuda hasta el pre- ¡ 

sente. cuanto de lo que corresponda re- j 

(‘.andar en adelante, a los Comisarios de , 

Policía Victor Valdez Linares, Welindo J 

fí. Castillo y Domingo .1). Arana, a quie- | 

oes se les proveerá inmediatamente de j 

la habilitación necesaria por la Recep- . 

toria General de Rentas. I
Art. 2.°— Comuniqúese, publíqnese y | 

dése al lí. Oficial.
CO KXK.ro

MAXTEí, R. ALVARADO 

lis copia:—Juan M. Le{/iri¿nmó>i- *  

1 ■ "  1 | 

Superior Tribunal de Justicia

Juicio sucesorio de Don Neme- 
do Costas.

En Salta, a los diez y seis días del i 
nit\s de Ju lio  de mil novecientos diez j

siete,1 reunidos los Señores Vocales del 

Superior Tribunal de Justioia en su sa

lón de acuerdos para fallar el juicio «Su
cesorio de Don Nemesio Costas» el Sr. 

Presidente declaró abierta la audiencia.
En tal estado el Tribunal resolvió 

pasar a cuarto intermedio, firmando el 

¡Sr. Presidente, por ante mí. doy fé. F ir

mado Torino— Ernesto Arias.

lín Salta, a Jos diez y ocho días_ del 
mes de Ju lio do mi! novecientos diez y 

siete, reunidos los Sres. Vocales del Su
perior Tribunal de -Justicia en su salón 

de acuerdos para fallar el juicio «Suce
sorio de Don Nemesio Costas,» el Sr. 

Presidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establece!1 el 

orden en que los Sres. Vocales lian de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 

Dres. Figueroa S. Torino y Barrantes.

El Dr. Figueroa S. dijo:
Por los recursos de apelación y nulidad 

viene a resolución de V. E. e l‘auto dei 

Señor .luez inferior de fecha 27 de J u 

nio ppdo.. corriente de fs. .1.07 vuelta a 
111. en cuanto nombra administradora 
de los bienes sucesorios de D. Francisco 

Nemesio Costas a la Sra. Mercedes La- 

torre de Costas y tasador de los mis
mos a D. Enrique Svlvester. Igualmen

te ha sido recurrido de apelación el de

creto de fs. 113 vta. de la misma fecha 

que ordena el des'glose y devolucióu del 

escrito de fojas 1.12.
Siendo previo el pronunciamiento 

respecto al recurso de nulidad interpues

tos mi voto es por que se rechacen, por 

cuanto el auto venido eu grad.o ha sido 
dictado de conformidad a las disposicio

nes de los artículos 22fi y 27 del C. de 

1*. O. y Comercial, y por que. además, 
esto recurso uo lia sido fundado en esta 

Instancia.
Los detnAs miembros del Tribunal 

adhieren a! voto que precede.
Continuando el Dr. Figueroa 8. dijo: 

Tres puntos de la resolución que nos 

ofiipa han sido objeto de apelación:
1  .<*— A quien corresponde la adminis- 

tmeción de los bienes de esta sucesión.
2."— Habiendo divergencia -entre los 

interesados respecto a la . persona qur 

•debe ,ser p.erito avaluador, y en talca-



so que solución -correspondo.
3."— Y por último os procedente des

pués de realizada la audiencia a (pie 
fueron convocados los interesados, la 

presentación de. memoriales o alefatos 

para ampliar las razones (pie hacen al 

derecho discutido en aquella audiencia.

Respecto al primer punto juzgo qiw 
tomando su consideración que el Sr.
Luis Patrón Costa lia tomado desde el 

primor momento intervención como 

alvaeea y teniendo en cuenta que. la de
signación de perito inventariado!- no lia 

sido resistida por la Señora de Costas, < 
y dalla su reconocida responsabilidad en 

este raso v para evitar la multiplicación 
de los cargos y funciones propias en 

los juicios sucesorios asi como en pro

cura do la economía en los juicios, mi 

opinión es que desde el momento, que 
existt/ii o pueden existir intereses discu

tidos la designación en la persona del 
Señor Luis Patrón Costas, para la ad- 
ininistracc.ión delie sor conjunta con 

la de inventríriador unificando asi en su | 
persona estas dos funciones sin (pie es
to importe otro propósito que poner en 

poder de este los bienes de la sucesión 
a los fines de su cometido y cumplien

do asi también hasta este momento con > 

la voluntad del testadordesignación que 
no trae perjuicio a los interesados des

de que no significa tales funciones la 

declaración de derechos en espectativa ! 

sinó únicamente la seguridad, adminis- 1 
tracción y custodia de los bienes de es- ¡ 

ta sucesión, para cuyo cometido la ido- ' 

neidad del Señor Patrón Costas no ha ( 
sido discutida, por tanto, mi voto os ¡ 
porque se revoque la resolución del in- /  
ferior que designó administradora a. la 
Señora Mercedes. Latorre de Costas 

nombrándose para dicho cargo al Sr. 

Luis Patrón Costas.
Kn cuanto al segundo punto, juzgo 

que habiendo divergencia entre los in

teresados. el inferior debió elegir perito , 

avaluador én el modo y forma que de

termina el articulo del ('. de P. por 
manera que -voto también por que se 

revoque la anulación dada a! Sr. SyJves- 
íer. debiendo el señor .lúe/. Mijetar.se a 
este respecto a las disposiciones de los

arts. i)(>5 y (>tí> del C. de P. y por lo 
i que hace al tercer punto mi voto, es 
I por (pie se continuo, la. resolución roeu- 

I rrida (pie ordena el de.sgio.-ie y devolu- 

i ción del escrito de fs. 112, por no co
rresponder dár el trámite perseguido 

por el presentante de ese escrito.
Por consiguiente la resolución del 

Tribunal. <• ehe ser:
1.° Por que se rechace el recurso de 

ímüdad interpuesto contra el auto 

recurrido.
2.“ Por quo se confirme el decreto de

fs....... que ordena el desgloce y

devolución del escrito deis. U ‘2 

por no ser do lo que la ley per

mite pn-sentar.
•j." Por que se revoque la resolución 

apelada, en cuanto se nombra ad

ministrador de los bienes, a la so- 

ñora Mercedes Latorre de Costas 

y en su consecuencia, porque el se

ño r . lúe/ nombre para tal cargo al 

señor Luis Patrón Costas, y por 

último, por (pie se revoque la de
signación hedía de perito ava
luador debiendo el señor Juez in

ferió;' conferir de oficio esta comi

sión ('ii vista de la divergencia 

producida por las partes, teniendo 

. en cuenta io dispuesto a este res

pecto por el art. (il(i del C. de P. 
C. y C. y observándose a ese fin 

lo que ordena el fiOó de la citada 

lev, sin costas.
Los Drs. Torino y Barrantes adhie

ren al voto que precede, habiendo que
dado acordarla la siguiente sentencia: 

Salta, .luüo 18 de 1917.
Y  Vistos: Por los fundamentos del a- 

cuerdo que precede, primero: recházase 
el recurso de nulidad interpuesto contra 

el auto recurrido. Segundo: confírmase 

el decreto de fs. 113 que ordena el des
glose y devolución del escrito de fs. 112

* por no ser de los que la ley permite pre

sentar. Tercero: revócase la resolución 

apelada en cuanto se nombra adminis

tradora de los bienes a la ■ Sra. Merce
des Latorre de Costas, y por ultimo re

vócase la designación hecha del perito 
avaluador, debiendo el Sr. Juez inierior 

ronfoi ir de oficio esta remisión en vista



de la divergencia pordue'nla por las , 

partes, teniendo en cuenta lo dispuesto 

a este respecto, por el art. del O. | 
de \>. C. y <•. y observar ese fin lo ¡ 

que ordena el 605 de la citada ley. I 

8in costas. ^  i
Tomada tazón y repuesto?, los sel ios • 

devuélvase. !
Jiftrrmitrs— Arturo S. 'l'orino■—-Julio 

Jurpinrna 8 .— Ante mi: Ernesto Arias.
Secretario.

EDICTOS
* ___________ — •  *

S lT E S O lílO .—  Habiéndose declarado 1 

abierto el juicio sucesorio de D. Patri- ; 

eio Vázquez, por auto de fecha de hoy. del ! 

señor Juez de 3.a instancia en lo civil 

y comercial Dr. David E. Gudiño. stí ( 
cita por el presente y por el término de 30 ( 

días en dos diarios locales y por una i 

vez en el Boletis Oficial, a todos los j 

que so consideren con algún derecho, se j 
j)resenten a. hacerlos \alerv por ante la 

secretaría del suscrito.
Salta. Junio 5 de 1.917 

Pedro-J. Araiifla
' t

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto él juicio sucesorio de don San
tiago Tejerina, por auto de fecha de hoy 

del señor juez de primera instancia en 

jo civil y comercial doctor Juan Arias j 
Uriburu, se cita- por el presente y por el , 

término de treinta días en dos diarios lo» 1 
cales y por «ua sola vez cu el .Boletis j 

Oi-'icrÁu a t<K!os los que se consideren j 
•♦•olí algún derecho, se presenten a ha.eer-- ¡ 

los valer por ante esta secretaría del i 

suscrito.1
Salta. Junio 2-0 de 1917 

X. Zapata.

S 1'('I•• iSOIÍ-Hj — Habiéndose declarado i

abiertp el juicio sucesorio de D.;l Nati- .
vidad («iizmán. se cita por el presente .

Y por el término de 30 días a t.odos los .

que se. considere« con derecho jx ira que !
Jos hagan valer en cualquier carácter i 

por ante la secretaría, del -suscrito.

.Salta., .Junio 27 de 3.973. | 

' • N. Znpoln.

1

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 

abierto los juicios sucesorios de doña 

Mercedes Francisca y Pedro José Frías, 

el señor juez de primera instancia eir'^ °  
civil y comercial, doctor Augusto F. To

rino, iia ordenado se cite.por edictos por 

el término de 30 díáfc, a todos los que 

se consideren con algún derecho para 

que se presenten a hacerlos val„er, tbajo,f- 

apercibimiento de derecho.
Salta, Ju lio 38 de 3917 

]\f. S<mmiIIiin—Secretario

TESTAMENTARÍA— Habiéndose de

clarado abierto el juicio testamentario 

de D.a María Vanes de Solaliga. por 

decreto de la fecha, el suscrito Juez de 

Paz de la primeia sección del Departa

mento Rosario de la Frontera, llama y 
emphza por el término de treinta días, 
a todos los qne se consideren con deie- 

dio a éste juicio va sea. como herederos 
o acreedores, se presentáu adiacel'los va- 1 

ler ante éste juzgado de Paz, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar eu 

derecho. Lo que se'hace saber a los in
teresados por medio del presente edicto.. 

Rosario de ja Frontera, Jjilio  á5 de 1917- 
liieardo C. Romano _

' j  ¿it'z /le  Paz

REUNIÓN D E  A C R E ED O RE S

En la solicitud de reunión -de acree

dores de Simón Rissensberg, ei Juez Dr. 
Arias Uriburu poratro de fecha Jim io 

20 1917 y habiéndose llenado los estre

ñios requeridos por los artículos 1384 y 

] 3Sf5 del 0. de Comercio y atento lo dis

puesto por el artículo 1388 de la misma 

lev. ha resuelto tener por .presenlado al 

comerciante Simón IjisKenibesg..ordenan* 
•do la puWic;u-,ión dfsedi.et.os en ios-dia
rios «La Provincia y N. Epoca» y por 

tina vez eu el Bof..ETíx OfnítAL. duran
te 3 ñ días, haciendo conocer la presen

tación a tfcdos los acreedores y citán
dolos para 5a justa de reríficaeión de 

créditos que tendrá lugar el 10 de Agos

to a luirás 2 p. m. nombrándose conta
dor.a D. José M. Leguizamón, Ordenan- 

,do se .cite al A. Fiscal y oficiar a los 

.de.más .Jueces,— Arias 'Uriburu— Lo- que



Pag-; l.'>6 ' B o l k t íx

el suscrito secretario hace salici1 por 1 1 1 0 - 
j, ilio del presente.

Nnhisro Zapata.

REMATES ,

Pm* JÓ S E  M A lil A LEGIUZAMÓN 

JUDICIAL
Por disposición del ¡Sr. .!u<;z Dr. Arias 

Fri buril y como correspondiente a la 
ejecución seguida contra Doña Herminia 

.(.i, di: Diez Gómez. el Jueves tí de Se

tiembre. a lasó f). ni.' en mi escritorio 

T’i(|iiiz;i 4íiá, venderé con base de § 
0.250. la casa de propiedad de la ejecu

tada, ubicada en esta ciudad, en la ca
lle Libertad y San Luis.

.tusk m . fjKuriZA.Mi'ix — Mndilleto

Por JO S E  .MARIA L E G T IZ A M Ó X

J U D IC IA L
Por disposición del Sr. fue/ Dr. To- 

rino y como correspondiente a. la ejecu

ción seguida contra la sucesión de Joa
quín Si i va n Fernández, el Miércoles 

de Setiembre del ete. año, a las 5 (p. ni. 

en mi escritorio Uri|tiiza 462, venderé 

con base de § 22.000 la finca «San An
tonio» de propiedad de dicha sucesión, 

ubicada en el partido de Belgra.no de

partamento de Rivadavia de esra pro
vincia.

Josk M. i-iKOi.’ iZAMO.v— Martiliero

Por R ICARDO LOPEZ
( Kl día 18 del corriente Agosto, a las 

•i en punto, en-el Jockey Bar. Plaza 9 

de Julio, avenida Alsina y por orden 

del Juez de P* instancia l)r. M. Gómez 
Hincón.-venderé a la más alta olería. y 

dinero de contado las siguientes pro
piedades ubicadas en esta Capital y 

pertenecientes al concurso de D. Kuri- 
f|iie Coceiolone.

U na casa en la calle  S an tiago  
<1cl Esten* X" 407, la cual ¡imita: por 

el Norte con dicha calle: por el Sud, 

con propiedad de K. Coceiolone; por el 

Ksre. con lu calle Dean Funes y por 

el Oeste, con H. Santa Cruz. Sin Base.

Ü I- IC IA L  N ú r a .  6 6 o

lina casa, conlígu;' a la anterior en 

la calle lVan Funes Núm 367. la cual 
limita: por el Xorie, con la casa antes 

citada: por el Sur. con un canchón del 

mismo concursado: por el liste, con H. 

Santa Cruz, y po¡ el Oeste, con la ca

lle Dean Funes. Sin base.
Un canchón contiguo a las casas 

anteriores, con frente a la calle Dean 
Funes, el cnal limita: por el Norte, con 
casa del concursado: H. Santa Cruz y 

B 1). de Rodrigue/.; por el Sud. con 

Brioiies Hermanos; por el Kste, la ca

lle Dean Fuaes y por el Oeste, con el 

Doctor Arturo Torino. Sin base.

Un gran conventillo, en la callo 
Florida Nrs. 578 al 5% , el cual limita: 
por td Norte, con propiedad del Banco 

Constructor: por el Sud. ccn dueños des
conocidos: por el Kste, con la calle F lo

rida y por el Oeste, con propiedad de 

Angel S. Yillagrán. Sin base.

líicnrrfn López 
.Martiliero

Por SILVANO l. MURUA

Por di.sposieión del señor Juez de pri

mera instancia Dr. Juan Arias Uriburu 

en los autos seguidos por Vicente Fran

cisco contra Tiburcio I!. Saravia, el día 
Martes 14 de Agosto del pte. año a las 

10 a. m. en el local de la Confitería, del 
Aguila, venderé en remate público sin 

base y al contado un carro changador, 

una muía blanca y un cuarto de adobe 

sin techo construido en propiedad de 

Leachs Argenrine States Limited.
Los bienes' se encuentran en San Pe

dro de Jujiiy en poder del depositario 
Felipe Gitlizzi.

Silcmio I. Mu rúa

Por SIMEON CANDI IRLA

B A S E .— ¡i? 4.200

El día 16 de Agosto próximo, a horas 

3 p, m.. en el local de! Jockey Bar, don

de estará mi bandera, -por orden del se

ñor juez de I a instancia en lo civil y 
comercial, doctor Martin Gómez Hincón 
y cómo perteneciente a la ejecución se



guida por don Avtnro L. Rollo contra 

don Simón Ru z. venderé una propiedad 

denominada «Cuquillo»,, ubicada en el 
departamento de La Candelaria, y  con 

una superficie, aproximadamente de 700 
hectárees, cuyo s límites son los siguien 

tes: al norte, las cumbres del cerro, pa

sando por el vértice que forman los rios 

Eogotelo y  Chiquillo, hasta dar con el 

paso dol Churqni en la desembocadura 

del rio Cuestas; ni poniente, el rio Cues- 
fus: ul s ik I, Santa Lucia y  al este, las 

altas cumbres del cerro Castillejos,

"Para más detalles dirigirse a m i es

critorio calle Alvarado 1164.

Por decreto del seflor juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Martin Gómez Rincón, 

se ha postergado este remate que debía 
tener lugar el día 31 de Julio, para el 

de Agosto de 19.17,

! Simeón Canditela— Martiliero

Tallól es? "válleos ile la lYnitenciaria


